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Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta dada 

por el cajero pagador, al requerimiento hecho por el despacho. Así las 

cosas, se requiere a las partes para que presenten liquidación 

actualizada del crédito, teniendo en cuenta las certificaciones 

aportadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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